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RENOVACIÓN DE MATRÍCULA Y CRÉDITO PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2021-1 
OTRAS DISPOSICIONES IMPORTANTES DE CARÁCTER LEGAL Y REGLAMENTARIAS' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es pertinente aclarar que, a l  suscribirse la matrícula, el estudiante asume la normatividad interno de la institución, en especial a I Reglamento Estudiantil, principal 
norma regulatoria de la relación estudiante - institución, adquiriendo los derechos y obligaciones apl icables. 

Artículo 4. 
El calendario académico. Todos las actividades académicas de la Universidad, para un período, serán reguladas mediante un CALENDARIO ACADEMICO. 

Artículo 5. 
Entre otros, es un DERECHO de los estudiantes: 119. Renovar lo matrícula 
como estudiante, dentro de los fechas previstos en el calendario académico, 
previo cumplimiento de los requisitos estoblecidos.11 

Artículo 6. 
Entre otros, es un DEBER de los estudiantes: ºo. Acator y cumplir con lo Ley, 
los normas estatutarios, reg lamentarias y políticas de lo Universidad". 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - LA MATRÍCULA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sin importar que el interesado, de acuerdo con lo definido en el Artículo 54 del Reglamento del Estudiante, este tomando olgún(os) curso[s) opcionol(es), poro adelantar, 
nivelar o repetir asignaturas de su pion de estudios, en el periodo correspondiente a l  202 1 -2, DEBE atender los recomendaciones, procesos y calendarios que se exponen 
a continuación 1,1ara renovar la matrícula 1,1oro el 202 1 -3 

La MATRÍCULA en la Un iversidad Católica de Colombia está definida y se circunscribe a lo establecido en el Artículo 2 7  del Reg lamento del 
Estudiante. Para oficia l izar la matrícula, usted debe registrar la carga académica del periodo r pagar el va lor correspondiente o rea l izar la
formal ización del crédito en las fechas establecidas y debida mente comu nicadas; el Art. 2 de Reg lamento del Estudiante establece que es 
un estudiante regu lar quien se encuentra matriculado; todos los aspectos reglamentarios son apl icados de manera general y sin excepciones, 
s in importar lo modalidad de pago utilizada poro lo matrícula.  

Recuerde que, para RENOVAR SU MATRÍCULA1 a pl ica lo definido en el Art. 28  del Reg lamento del Estud iante, dentro de las fechas p revistas 
en el calenda rio académico y de acuerdo con los PROCE DIMI ENTOS ADMINISTRATIVOS establecidos por lo Un iversidad.  Confirme su situa­
ción y rea l ice los actividades conducentes po ro reg u la rizo ria ;  en coso contrario, no podrá acceder a l  recibo de pago de su matrícula y no 
pod rá renovarla .  

S i  tiene deudas pendientes e n  s u  Facultad, Bibl ioteca, Laboratorios u otros U nidades I nstitucionales, usted debe atender los instrucciones 
brindadas para regu larizar su situación preferiblemente, hasta 24 DE JUN IO DE 202 1 (ver calendario de pagos); aplica también para sol icitar 
cambios de franja hora ria en la que se encuentra matriculado el estudiante. 

Si no está debidamente matricu lado, aplica lo definido en el Art. 3 1  del Reglamento del Estudiante; si usted no a parece en las l istas oficiales 
debe acercarse a la Secretaría de la Facu ltad pa ra determina r la causa y, cuando sea procedente, lega l iza r su estado

1 ta l situación debe 
ser debidamente solventada dura nte la primera semana de c lases. 

Dependiendo de las modal idades de ingreso inclu idas en el Reg lamento del Estudiante, el estudiante reg u la r  debe cum plir con las exigencias 
reg la mentarias y demás normativa vigente y establecida institucionalmente en el momento de aprobarse su ingreso. 

Cuando u na persona interesada en cursar estudios en la Un iversidad y que de manera vol untaria se matricula y/o ren ueva su matrícula (Artí­
culos 2 7  y 28 del Reg lamento del Estudiante), lo Universidad incorpora los datos sumin istrados a l  Sistema de Información Académico, PAW 
(todos aquel los datos sol icitados y consignados a l  momento de lo I nscripción, Art. 7 del citado documento reg la menta rio) . 

IMPORTANTE: Cuando el interesado ostenta la calidad de estudiante (Art. 2 del Reg lamento del Estudia nte) , los datos registrados en el siste­
ma son utilizados para los fines propios de su vínculo con lo I nstitución, es deci r, con los propósitos académicos y admin istrativos re laciona­
dos (consulte la Político de Protección de Datos de fa Universidad) .

Por favor tenga en cuenta que en atención a l  requerimiento del Sistema Naciona l de Información de la Educación Superior (SN I ES) , del Mi­
nisterio de Educación Nacional,  MEN, Usted debe actua l izar todos los datos requeridos a través de diferentes medios o procedimientos que 
pa ra el lo dispongo lo Universidad y que incluirá n  entre otros: ''l\ctuo l izoción de documento de identidad, Afi l iación o u no E PS", "Zona de Re­
sidencia" "Estado Civil" "Emai l  persona l "  "Te léfono de contacto" , , , 

IMPORTANTE : Todo lo información que suministre debe ser verificable.  

Cada estudiante DEBE atender el  procedimiento definido para el  manejo del carné que lo acredita como Estudiante de la Universidad y el  que lo 
autorizo como Seneficiario de la Póliza del Seguro de Accidentes Personales Escolares, en cada una de les Facultades. 

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA 
Sin importar la modalidad en la que se deban programar y dictar las asignaturas durante el 202 1 -3, tenga en cuenta : 

• Generación de Premotriculo Automático, carga sugerido, hasta el 28 de junio de 202 1 .

o Si usted debe cam biar la franja horaria en la que venía estudiando, deberá comunicar esta situación d i rectamente a la Secretaría de la Facultad,
d i l igenciando el formato único para trámites con suficiente tiempo de antelación, paro poder rea lizar los ajustes necesarios y prevenir la ocurrencia 
de situaciones incómodas relacionadas con la disponibi l idad de cupos; este trámite debe adelantarse preferiblemente antes del 24 de junio del
202 1 . 

o Para todos sus trámites tengo en cuenta las fechas establecidas en el Calendario Académico de la Universidad, Art. 4 del Reg lamento del Estudiante.

o Usted debe aju1>far su carga académica paro el periodo mediante la atención de su "CITA VI RTUAL", siguiendo el procedimiento definido, PREVIA
ACTUALIZACION DE SUS DATOS; Recuerde toda la información actualizada debe ser verificable.

o Si Ud . se encuentra desnivelado de frente al  plan de estudios por haber perdido /cancelado asignaturas, tenga en cuenta que ta l situación podría
con l levar que no P-Ueda tomar la carga regular completa durante el periodo; Recuerde que el a juste de la carga para el_periodo depende de la 
disponibi l idad y oferta de grupos y horarios que haga el programa o Unidad Académica, Art. 30 del Reg lamento del Estudiante. Los horarios 
deben ser seleccionados desde lo oferta que hoce la un idad académico o facu ltad, no proceden tratos excepcionales a l  respecto. 

o Recuerde que debe revisar y ajustar su horario en su Cito Virtual Y. grabar los horarios de su elección e imprimir uno copio de soporte; Sigo atenta­
mente las instrucciones que le da el sistema de información paro llevar a cabo correctamente esta actividad. Tenga en cuenta las diferentes modali­
dades de carga académica establecidas en el Art. 32 del Reg lamento del Estudiante. Recuerde: Imprima y conserve copia de los ajustes realiza­
dos en su cita virtua l .  

· Si a l  momento de ajustar su carga académica el grupo seleccionado incluye el número de sa lón o au la de clase, debe tener en cuenta esa clase
será dictada incluyendo presencialidad, alternancia u otra figu ra que conlleva desplazamientos hacia y desde la universidad - aplican condiciones 

• Si no atiende su ºCita Virtual" a la hora asifl!lada por el sistema, Ud. podrá ingresar nuevamente: el mismo día entre las 22 :00 y las 23:59 
hora� al  día siguiente entre las 06:00 y las 07 :59 horas y el fin de semana siguiente entre el sábado desde las 1 6 :00 horas y el domingo hasta
las 2J:59 horas. 

o Si Ud.  decide no atender la ºCita Virtual", o las oportunidades adicionales, la ºAtención Personalizado Estudiantes poro el Cuadre horarios en
lo Facu ltad/Programo" se l levará a cabo entre el 1 9  y el 28 ju l io de 202 1 y de acuerdo con el procedimiento de atención remoto que será infor­
mado poro el efecto; después de estos fechas no se atenderán estudiantes Rora tal efecto. Consu lte previamente los condiciones, el procedimiento
y los horarios de atención definidos poro adelantar este reproceso en codo Programo. 

• La atención personalizada no le garantiza al  interesado el ajuste de la carga académica de acuerdo con sus intereses y/o deseos persona les;
Se registrará lo cargo académico dentro de los horarios programados, lo cual estará sujeto o lo programación y lo disponibilidad de cupos en
los asignaturas y grupos. Uno vez se reo/icen fos cambios solicitados/posibles, revise que los o¡ustes son correctos .

• Tenga en cuento que, posados las oportunidades brindadas, no hoy más posibil idades poro el ajuste de lo cargo académico. Uno vez vencidos
las fechas establecidas, (Art. 28), el sistema no permite la inclusión de otras asignaturas o la modificación de la carga definida.

° Con los ajustes defin itivos: Las l istas definitivas se confirmorón hasta el 8 de agosto de 202 1 ; debe atender los procedimientos definidos por 
lo universiclod para el ingreso o los doses debidamente matriculados. 

o Recuerde que, para el cierre del periodo académico y la generación de la carga sugerida el sistema le propone a cada estudiante el número
de asignatu ras que corresponden a las definidas para el nivel en el que lo esté situané:lo, e l Ío basado en la ubicación que surge como resu ltado 
de la apl icación del algoritmo N +  l ; dicha sistemática determina el nú mero de asignafuras cursadas en el periodo que se esfá cerrando y la
ubicación de forma descendente del mayor número de las cursadas y el nivel al que pertenece, aplicando sobre dicho periodo el N +  l y ubicándolo, 
para efectos de cuadre de horarios, en el siguiente ascendente consecutivo. A partir de tal ubicación el interesado ajusta las diferentes modalidades 
de carga académica que determina el Artículo 32 del Reg lamento del Estudiante. Esta sistemática habil ita la carga regular que puede matricu lar 
cada eOucando, dependiendo de su situación académica particular, no la ubicación dentro del  programa para efectos de certificación. 

o Tenga en cuenta el pa rágrafo 2 del Art. 32 del Reglamento del Estudiante: ºPara el reg istro de la carga se reg istrará n en primer lugar las asigna­
tu ras perd idos, atrasados y cancelados"; sobre esto disposición no se conceden excepciones.

o Recuerde incluir en su cargo académico las ASIGNATURAS ELECTIVAS del PROGRAMA o I NSTITUCIONALES, que debe cursor; apl ico Art.
30 Reg lamento del Estudiante. Revise si la asignatura en la que se inscribió se mantiene o se debió cerra r, para solicitar el cambio de electiva,
esto lo debe hacer hasta el 8 de agosto de 202 1 .

o Por favor tenga en cuenta las condiciones que rigen la apertura de los grupos en los diferentes horarios para todas las asignaturas y esté pendiente, 
cuando sea apl icable, de los procesos de ajuste: apertura de paralelos o cierre/fusión de grupos. Por favor revise la carga académica que inscribió
y la confirmación de lo mismo; cuando seo necesario, lo Otc. de Registro ¡ Control Academico, de común acuerdo con la facultad/programa 
hará la división o fusión de grupos de manera automática, lo cual puede I evarse a cabo hasta el 8 de agosto de 202 1 . 

o IMPORTANTE: La Matrícula-sugerida entregada al  estudiante, es una guía generada directamente por el Sistema de Información Académica de
lo Universidad, como orientación poro el Registro de su Carga Académico y atendiendo los disposiciones reg lamentarios inherentes. Si su horario 
se sugiere ajustado, preferiblemente no lo modifique o ajuste. 

o Si usted está, o se le concede, el Periodo de Gracia, estado de recuperación académica, tenga en cuenta lo esta blecido en el Art. 52 del Reg lamento
del Estudiante y el parógrofo a l l í  incluido. 

o Es importante resaltar que el Sistema de Información de la Universidad (PAW), una vez hechos los a¡ustes y basado en la inscripción de asignaturas
organizada por cada estudiante, verifica y elimina las asignaturas que presentan cruces; en caso de que usted esté haciendo uso del derecho de 
titulación en dos programas, debe programar las diferentes asignaturas de cada programa y entre el los, sin cruces; si se incluyen cruces de asignaturas 
entre los dos programas, apl ica la verificación y el iminación antes anunciada. 

o Lo anterior aplica de similar forma pa ra las asignaturas registradas como carga adicional y que no sean debidamente matriculadas/pagadas.

o Si Ud hace uso del derecho a matricular carga mínima e incluye en el cuadre de horario otras que desborden ta l modalidad de carga académica,
esto le serón reti radas sin previo aviso en la rutina de l impieza que ejecuto el sistema de información . 

0 Durante el proceso de selección y ajuste de su cargo académico tenga en cuento los requisitos, prerrequ isitos, correquisitos y conocimientos
previos de cada asignatura que ha defin ido el programo académico; si incluye en su ajuste alguno asignatura sobre la cual no ha completado 
los requisitos definidos, la misma le será retirada al momento de generar l istas oficiales; apl ica de similar forma paro aquel las que tienen corre­
quisitos y deben ser cursadas de manera simu ltánea. 

0 Uno vez iniciado el periodo académico y después del cierre definitivo de ajustes de horario, el sistema realizo lo rutina de limpieza, mediante lo cual
elimina asignaturas preinscritas: i) . que no fueron debidamente ajustadas, sin eliminar los cruces, ii). Que no fueron pagadas, para el caso de la 
carga adicional y iii) . Cruces de asignaturas entre prog ramas cuando se hoce uso de la titulación en dos programas; real izada esta actividad se 
define formalmente el nivel/semestre al que pertenece el estudiante para efectos de certificación. Esta práctica es diferente a la mencionada previa­
mente y referida a la apl icación del N +  l .  

o Si usted está terminando asignaturas durante este periodo, por favor verifique con la Secretaría del Programa el cumplimiento de los Requisitos
poro Grado, Art. 82 del Reg lamento del Estudiante, (Paz y Salvos, Nivel de suficiencia en el manejo del idioma ing lés, prueba Saber Pro y demás 
considerados) . Todos los trámites pertinentes deben adelantarse en el marco de las fechas publ icadas en el Calendario Académico de la Universidad; 
no aplican excepciones. 

o Dependiendo del periodo de ingreso a la Universidad, verifique el NIVEL DE SUFICIENCIA EN INGLÉS que debe demostrar para poder graduarse.

o Si, para dar cumplimiento al criterio de suficiencia en el manejo del idioma extranjero, Ud. decide tomar los cursos de ing lés en el I nstituto de
Leriguas de la Universidad, tenga en cuenta la programación de los diferentes cursos ofertados _y el Calendario Académico Pregrado 202 1 ,  
GRADUACION ES, los tiempos y los procesos propios de cada actividad, no aplican excepciones. Tenga en cuenta los demás disposiciones que 
pa ra homologación como para cumplir el requisito del grado ha definido la universidad y el I nstituto de lenguas. 

o Poro graduarse, usted debe haber presentado los PRUEBAS SABER PRO. Debe anexar el certificado de asistencia o lo pruebo, junto con los demás
documentos requeridos. Tenga en cuenta las fechas para inscribirse y pagar esta prueba, ya que estas adividades pueden sufrir variaciones, de 
acuerdo con el calendario del ICFES. 

0 EVALUACIÓN DE APRE N DIZAJ ES 202 1 : esté atento a las comunicaciones y demás actividades desplegadas por la Universidad para el efecto y
comunicados en Calendario Académico Pregrado 202 1 . 

SI Ud. decide usar la opción de VALIDACIÓN DE ASIGNATURAS, recuerde las fechas y adividades definidas en el ca lendario académico institucional,
sin el cumplimiento de los requisitos definidos para la asignatura y en el Reglamento del Estudiante no procede esta actividad; tenga en cuenta que 
únicamente si el interesado se encuentro debidamente matriculado para el periodo académico correspondiente se generará el recil::io, caso contrario
no procede su expedición. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TENGA EN CUENTA QUE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todos los procesos relacionados con la renovación matrícula estudiantes 
antiguos, pagos matriculo, iniciación/terminación doses, devoluciones 
/ abono matricula, (Acuerdo 007 de 201 6), reporte y cierre periodo, 
otras actividades académicas relacionadas y de movi l idad académi­
ca y la programación de graduaciones, se encuentran disponibles en 
el ca lendario académico, el cual se encuentra debidamente publ ica­
do en la página web institucional .Todos los procesos relacionados 
con la renovación matrícula estudiantes antiguos, pagos matricu la, 
iniciación/terminación doses, devoluciones / abono matriculo, 
(Acuerdo 007 de 20 1 6) , reporte y cierre periodo, otras actividades 
académicos relacionados y Oe movi l idad académico y lo programa­
ción de graduaciones, se encuentra n d is¡:;,onib les en el calendario 
académico, el cual  se encuentra debidamente publicado en la 
página web instituciona l .  

Lo Universidad Catól ica de Colombia, en ejercicio de sus funciones de 
Educación Superior, le informa que una vez se conede a cada una de 
las sesiones de clases programadas r en las que se encuentra debi­
damente matriculado, sesión virtuo , rea l iza rá tratamiento de sus 
datos personales, así como de su imo_gen y voz al  grabar o monitoreor 
la sesión, lo anterior con exclusivos fines académicos, de acuerdo a 
lo dispuesto por la Ley 1 58 1  de 20 1 2  y su normatividod reg lamenta­
ria, al igual que la Política de Tratamiento de Datos Personales de la 
UniversiOad la cual podrá encontrar  en nuestra página web. 

MEDIDAS GENERALES FRENTE AL COVID- 1 9 : 

Cuidar la sa lud, el bienestar y la integridad de la comunidad univer­
sitaria es un deber y una prioridad de todos. 

La U. Catól ica de Colombia creó UCatolicApp con el fin de proteger 
o lo comunidad ante el riesgo de contraer COVID- 1 9, mediante lo
información consolidada desde el di l igenciamiento de la app, tra­
bajamos para construi r  un ambiente sa ludable y evitar la propaga­
ción del virus.

Por eso si necesito visitar los insta laciones de lo Universidad o le 
fueron programadas clases en alternancia, es obligatorio descargar 
la apl icación, di l igenciar la Encuesto de Autodiagnóstico que en­
contrará en nuestro App, di ligenciar y enviar debidamente firmado 
el consentimiento informado que para el efecto le será enviado y
portar el carné que lo identifica como estudiante de la universidad: 
si no se da cumplimiento o estos directrices no podró ingresar a lo 
universidad; el acatamiento de los protocolos y demás medidas de 
seguridad son de ca rácter obl igatorio. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA RENOVAR SU MATRÍCULA: 
o Expedición recibos de Pago Matrícula : hasta el 28  de jun io de 202 1 ; o partir del 29 de junio, usted puede consu ltar  e imprimir  la respectivo

copia de su recibo de pago.

o Los recibos generados por la un iversidad, pa ra la renovación de su matrícula, debe ser consu ltado y/o descargado desde la página web;
la un iversidad no distribuye los recibos entre los estudiantes por n ingún medio d iferente, no se envían mediante el correo electrónico.

0 Po ro los pagos tenga en cuenta que lo Un iversidad ha decid ido:
o . Mantener el va lor de la matrícula com pleta pa ra los programas de pregrodo y posg rado que rigió durante el primer periodo de 2020,

poro lo lega l ización de matrícula del segu ndo periodo académico del año 202 1 (periodo 202 1 -3) .

b . Exonerar los recargos en la matrícula por extemporoneidod para todos los estudiantes antiguos de prog ra mas de pregrodo y posgrado
para el segu ndo semestre de 202 1 (periodo 202 1 -3) .

c. Ver otros Apoyos y a l ivios para estudiantes n uevos y antiguos: ACUERDO No. 030 de la SALA DE GOBIERNO, 3 de jun io de 202 1 .
" Por el cual se amplía la vigencia de las medidas de apoyo y al ivio financiero para los estudiantes de pregrado y posgrado de la Universidad
Católico de Colom bia poro el segu ndo semestre de 202 1 " .

• Tengo en  cuento lo anunciado 
f

ºr lo  Universidad mediante la  Resolución No. 066, del 30 de noviembre de 2020, y e l  procedimiento
asociado, "Por medio de la cuo se establecen medidos de apoyo y a l ivio financiero poro estudiontes

J 
sus hermanos y primos hermanos

matricu lados en prog ramas de pregrado y posgrado en u n  mismo periodo académico en lo Un iversi ad Católico de Colombia". 

• Tenga en cuenta lo definido en el ACUERDO No. 028, 1 2  de mayo de 202 1 , de la SALA DE GOBIERNO, por medio de se a mplía el
á mbito de apl icación a los medidas de apoyo y al ivio fina nciero para estudiantes de la Un iversidad que en el mismo periodo académico
quieran rea l iza r la matrícula de sus hi jos, padres, madres, hermanos y primos hermanos matricu lados en prog ra mas de pregrado y pos­
g rado en la Universidad Católica de Colombia.

• Si los descuentos antes anunciados no se alcanzan o a pl icar, por no haber adelantado estos gestiones oportunamente, el interesado
deberá pagar el va lor correspondiente a la matrícula y proceder con el trámite de devolución de los va lores pagados posteriormente,
deberó asumir los recargos a pl icables, segú n  seo el coso; a pl ican términos y condiciones.

o RECUERDE: Pa ra imprimir  el recibo de pago debe estar a paz y sa lvo con todas las dependencias y atender el procedimiento que le indica
el sistema; usted debe imprimir el recibo desde el porta l Web de lo Universidad www. ucatolica .edu .co, siguiendo los instrucciones al l í  publ icados.

Pa ra Oficial izar su matrícula o formalizar su Ccédito, usted debe estar a paz y salvo con la Un iversidad por todo concepto (para imprimir
su recibo de pago y/o de asignatura adicional sigo los instrucciones que le brindo el sistema) .

0 Realice los actividades conducentes poro estor a paz y sa lvo con Registro y Control Académico, Bibl ioteca, Laboratorios, Bienestar Un iversi­
tario, Financiera mente y Admisiones antes del 24 DE JUNIO DE 202 1 .

1 http://www.ucatolic:a.edu.co/portal/wp-content/uploods/odiuntos/o<::uerdos/conseio-superior-ocuerdos-ocodemicos-236-l 6.pdl

0 Si desea rea l iza r la modificación del va lor a pagar, de acuerdo con la carga académica a cursar en el periodo, CARGA mínima / una 
sola asignatura, deberá sol icitar y autorizar d icho cambio directamente en lo Ofc. de Registro y Contro l Académico o mediante el correo 
registroycontrol@ucatolica .edu .co, ind ica ndo de manera deta l lada todos sus datos, (nombre completo, progra ma,  código y el 
nombre y código de la asignatu ra a cursar como carga ú nica) . Tengo en cuento que esta modal idad de carga académica le permite 
cursar uno sola asignatura, en caso de pretender cursor otros no matricu lados debidamente, le serón retiradas del sistema sin previo 
aviso y se notificará esto situación a la respectiva facu ltad para que se de apertura a u na investigación en el marco del rég imen d iscipl i ­
nario. IMPORTANTE: Este trómite debe realizarlo antes de solicitar crédito con lo Universidad o legalizar el crédito con el ICETEX 

Puede consultor otro información en: 

o https:/ /www. ucotol ico .ed u .  co/ porto 1/ n uestro-universidad/registro-y-control/
o registroycontrol@ucatol ica .ed u .  co

, , 2 
INICIACION / TERMINACION C/ASES PREGRADO 202 1 -3 : desde 02 de agosto hasta el 20 de noviembre de 202 1 ,  

según los programas CIERRE PERIODO SISTEMA DE INFORMACIÓN: 1 3  de diciembre de 202 1 
(once to Programa Hasta

Expedición recibos de pago matrícula 

Pago Matrícula primera oportunidad . 

Pogo Matrícula segunda oportunidad. 

Expedición Recibos Asignatura Adicional 
Re lo mento del EsNd1onle, Art. 32; Co o Acodémico Adiciono!

Pago Asignatura Adicional 

Todas los prog ra mas 28 de junio de 202 1 

Todos los programas 1 3  de jul io de 202 1 

Todos los programas 28 de jul io de 202 1 

Todos los programas 28 de jul io de 202 1 

Todas los rogramas 29 de jul io de 202 1 

Los recibos para el pago de asignatura(s) adiciona l (es) deben ser impresos de la página Web de la Universidad . NO APLICAN CAMBIOS DE 
FECHA PARA ADELANTAR ESTE TRÁMITE; RECUERDE: s i  no paga en las fechas establecidas, la asignatura le será retirada de la carga académica 
del periodo, no proceden trámites adicionales o excepciones; apl ica lo establecido en el Artfculo 3 1  del Reg lamento del Estud iante. 

RECUERDE: iNO HAY CAMBIO DE FECHAS POR NINGÚN MOTIVO O CONCEPTO! 

Por favor, tenga en cuenta: OPCIONES PARA REALIZAR EL PAGO DE SU MATRÍCULA Y OTROS CONCEPTOS 

PAGO ELECTRÓNICO 
o Permite el pago electrónico mediante PSE, tarjetas de crédito Visa y MasterCa rd o transferencia desde cuentas del grupo Aval,  atendiendo

cuidadosa y debidamente los procedimientos definidos por las entidades financieras.

0 Los errores/inconsistencias cometidos por el interesado al momento de rea l izar el pago, mediante las pasarelas y medios habi l itados, son
responsabil idad del estudiante y no de la un iversidad; tener en cuenta que se trata de u na transacción con un tercero autorizado, para
lo cual  aplican los términos y condiciones por el los establecidos.

o Adicionalmente podrá rea lizar lo impresión de recibos emitidos por lo Universidad poro matrícula y otros conceptos.

PAGO EN ENTIDADES BANCARIAS
o Usted puede rea l izar el pago de su matrícula en efectivo y/o con cheques de gerencia, presentando su recibo de pago en cualqu iera de

las siguientes entidades ba ncarias: Ba nco de Bogotá, Banco Caja Socia l ,  Bancolombia, Banco Davivienda y Banco de Occidente.

0 Podrá pagar  recibos emitidos por la U niversidad en las oficinas del Ba nco de Bogotá teniendo ú n icamente a la mano el número de
referencia del  recibo a pagar.

De manero adicional,  no olvide:
l .  Todos los Pagos deberá n  real izarse en hora rio bancario (jornada adicional eq uiva le a rea l izar el pago el día hábi l  siguiente-apl ican

horarios bancarios) .
2. La impresión del recibo se debe rea l izar en impresora láser, para evitar inconvenientes con la lectu ra del código de ba rras del recibo.
3. En los instalaciones de lo Un iversidad, Cojo de lo Un iversidad, recibirá solo pagos con tarjetas débito y/o crédito viso o MosterCard ;

en caso de ser pago mixto, primero reciben la pa rte de pago con tarjeta y l uego le generará u n  recibo por el saldo pa ra que sea can­
celado en los bancos u otros medios autorizados. Aplica n hora rios y restricciones se acuerdo con lo aprobados por lo Alca ldía de la
ciudad, gobierno nacional  y anunciados por la Universidad.

PAGO EN CORRESPONSALES BANCARIOS Y TERMINALES VÍA BALOTO 
o Ahora podrá pagar cualquier recibo emitido por lo U n iversidad mediante corresponsa les bancarios del Ba nco de Bogotá y term ina les

Vía Baloto, teniendo en cuento el número de convenio que se maneja para estos pagos.

PAGO EN LA OFICINA FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD
o Los estudiantes pod rán acercarse a la Oficina Fina nciera,  u bicada en la avenida Ca racas # 46-72,  dentro de los horarios autorizados

/ habilitadas par la Alcaldía de la ciudad, atendiendo los protocolos de bioseguridad establecidas, si requ ieren hacer pagos con los
s iguientes medios:

º Ta rjeta Débito
º Ta�eta de Crédito: Se recibe el pago hasta por el l 00% de su matrícula y otros conceptos académicos con ta�etas de crédito Visa y MasterCard.

TENGA EN CUENTA: 

, .TRANSFERENCIAS : Si el estudiante real izo el pago con transferencia de cesantías del Fondo Nociona l del Ahorro (FNA) o de cualquier 
otra entidad que rea l ice transferencia electrón ica directamente a la Un iversidad, debe informar inmediata mente, mediante correo 
e lectrónico dirigido a contabi l idad@ucatolica .edu .co, anexando el soporte respectivo, nombre com pleto identificación el estud iantes, 
programa académico, po ro que el pago seo ap l icado o su recibo, poro que el pago seo ap l icado o su recibo. Recuerde hacer los 
trámites con suficiente anticipación, poro que el desembolso coincido con las fechas establecidos por lo Universidad en el correspondiente 
recibo de pago. 

2. PAGOS EN EFECTIVO: La Un iversidad Católica de Colombia no recibe pagos en efectivo en la Oficina Financiera de la Un iversidad.

PAGO CON CRÉ DITO DE ENTIDADES F INANCIERAS : 
o E l  estudia nte también podrá pagar su matrícula y otros conceptos, sol icitando crédito con cualquier entidad financiera .

0 U no vez aprobado e l  crédito por lo entidad financiero d e  s u  preferencia, e l  estudiante debe reclamar e n  s u  banco u n  cheque girado o
favor de lo Un iversidad Católico de Colombia y consignarlo en uno de los entidades bancarios autorizados.

0 Tenga en cuenta : "Pague en EFECTIVO, CHEQUE DE GERENCIA, ENTIDADES DEL  ESTADO, FON DOS DE CESANTÍAS O MIXTO", el
recibo generado por la Un iversidad incluye el l istado de bancos, tipo y n úmero de cuenta .

0 Nota : Si la entidad fina nciera rea l iza directa mente el pago a la Un iversidad mediante transferencia electrónica, notificar inmediatamente
o la División de Conta bi l idad, mediante correo electrónico dirigido a contabil idod@ucatolica .ed u .co, anexa ndo el soporte respectivo,
nombre com pleto identificación el estudiantes, programo académico, poro que el pago sea ap l icado a su recibo. Recuerde hacer los
trá mites con suficiente anticipación, para que el desembolso coincida con las fechas establecidas por la U niversidad en el correspondiente
recibo de pago.

o Recuerde que está habi l itado el punto de pago Banco Caja Social en la sede de las Torres - Avenida Caracas No. 46 - 72, consu lte
previamente los horarios a pl icables.

PAGOS DESDE EL  EXTRANJ E RO :
o Lo U niversidad Católico de Colombia pone a l  servicio de s u  comu nidad lo herramienta Flywi re, uno solución que permite rea l izar e l  pago

de tu matrícula desde el extranjero. Es decir, ahora se puede rea l izar el pago desde otros países a tan solo un clic y siguiendo los pasos
recomendados, incluyendo el se rea l izar estos pagos mínimo 3 días antes de la fecha de vencimiento, generando u no solicitud de pago,
mediante el en lace disponible en la página web: https ://www.flywi re .com/es/select-institution

DEVOLUCIÓN O E L  ABONO DE D I N E RO PAGADO POR CONCEPTO DE MATRÍCULAS :
o De acuerdo con lo esta blecido en el Reg lamento del Estudiante, Artículo 33, y el Acuerdo correspondiente 3, consu lte los fechas apl icables

para dicho trámite en el Calendario Académico Instituciona l .  Aplico poro todos los estudiantes debidamente matricu lados, sin importar el
medio o lo modal idad de pago, es decir incluyendo aquel los que se matricularon recurriendo o cualquier modal idad de crédito.

o La sol icitud de devolución/abono, cuando se ha optado por la a lternativa de pago de la matricula media nte el crédito d i recto con la
un iversidad, no incluye la exoneración del pago de cuotas pendientes y demás obligaciones adquiridas mediante la misma.

OTRAS CONSIDERACIONES A TEN E R  EN CU ENTA:
0 Si se realizo el tró mite de pago después de los fechas establecidos, el estudiante/interesado deberá asumir  los recargos y/o las conse­

cuencias que el lo produzco, inclusive no quedar matricu lado. U no vez adelantado esto di l igencio debe informar inmediatamente, me­
diante correo electrónico dirigido a contabi l idad@ucatolica .edu .co, anexando el soporte respectivo y la copia de los recibos generados
por d ichas entidades para que el pago sea apl icado a su recibo; apl ica para pagos rea l izados por FNA, otros fondos o entidades, por
favor, tenga en cuenta el VALOR TOTAL A PAGAR y considere los descuentos que apl ican dichos fondos.

o Si el pago correspondiente es rea l izado mediante auxilio que le es otorgado al estudia nte por a lguno entidad diferente o lo Universidad
(por ejemplo: ONG ' s, Fondos de Solidaridad, Bienestar Fami l iar, Fuerzas Armados, Convenios, empresas, entre otros) ,  por favor tengo
en cuenta las fechas de pago definidas pa ra adelantar los trá mites con d ichas entidades y matricularse a tiem po.

0 Si tiene alguna expectativa de Beca por cualquier concepto, (p.ej . :  de rendimiento académico y/o Bienestar, convenios, entre otras), debe
rea l izar los trá mites de renovación de estos, preferiblemente antes del 07 de ju l io del 202 1 ¡ Corresponde o cado educando esto r atento
o la apl icación del ajuste en el recibo de pago, el cual será rea l izado sin afectación del ca lendario de pagos; pa ra todos los cosos, ap l i­
can los condiciones reglamentarios.

0 Las expectativas de Beca que pueda tener un estudiante, por cualquier concepto, no lo exime del deber de lega l izar su matrícula dentro 
de las fechas establecidas por la Un iversidad; si fina l mente la Beca le fuere otorgada, la Un iversidad rea l izará los a justes y/o reembolsos 
respectivos; en caso que la beco no se a lcance apl icar por no haber adelantado estas gestiones oportu namente, el interesado deberá 
pagar el va lor correspondiente a lo matrícula y proceder con el trómite de devolución de los va lores pagados posteriormente, coso con­
trario deberá asumir  los recargos ap l icables, segú n  sea el caso. 

--------------------------------- CRÉDITOS FINANCIEROS: --------,,
'----------------------- -

https ://www. u catol ica .ed u . co/porta l/adm i s  iones/apoyo-fina nciero/ 

o F I NANCIACIÓN DE LA MATRÍCULA : para sol icita r crédito d i recto con la Un iversidad y/o legal izar y/o renovar con ICETEX, deberá tener
en cuenta los fechas establecidos en el CALENDARIO F INANCI ERO 202 1 -3 y los instrucciones emitidos por la Coordinación de Créditos
Estudia ntes, publicadas en el sitio web de la Universidad y/o enviadas a su correo institucional;  Ta mbién puede rea l izar la consu lta a
través de los correos electrón icos: creditos@ucotol ico .edu .co y creditosweb@ucotolico .edu .co

o Consu lte en lo oficina de Créditos de lo Universidad, en el calendario financiero o mediante el PBX de lo universidad, las fechas establecidas
pa ra lo renovación del Crédito con el ICETEX. Atienda y siga las instrucciones que le sumin istrarán, las fechas de renovación del Crédito
con el ICETEX a pl ican poro todos los facu ltades para entregar su renovación o la Un iversidad.  Recuerde que debe permanecer mensual­
mente a l  día con los pagos e intereses de su crédito con el ICETEX, de acuerdo a las condiciones bajo las cuales le fue otorgado y a las
n uevas políticas generadas por la entidad, pa ra que le permita rea l iza r su actua l ización de datos, y así la Universidad pueda renovar su
crédito. Lo renovación de su crédito se tra mita rá sí cumple con los requisitos exigidos.

o Gestione su crédito directo con la Universidad, de uno manero fócil, rópido y con requisitos mínimos.  I ngrese a lo página de lo Un iversidad,
seleccione la pesta ña de Admisiones donde encontrará en a poyo financiero la información referente al crédito, el l i nk  de acceso a la
plataforma y el instructivo poro el proceso de lega l ización del crédito.

° Consu lte en lo Oficina de Créditos de lo Universidad, en el calendario fina nciero o en el PBX de lo un iversidad, los fechas establecidos 
pa ra ta l fin .  Rea l ice su trámite, siempre y cuando se encuentre al d ía con el pago de sus cuotas vencidas correspondientes al periodo 
2020- 1 a lo  fecho de lo sol icitud de  crédito. Si l o  sol icitud de su crédito d i recto es APROBADA, pa ra quedar matricu lado deberá 
encontra rse a paz y salvo con la Un iversidad por todo concepto. 

PREGUNTE POR LAS NUEVAS LINEAS DE C�DITO QUE OFRECE LA UNIVERSIDAD DENTRO 
DEL PROGRAMA DE APOYOS Y ALMOS PARA ESlUDIANTES NUEVOS Y ANTIGUOS 

INICIADO EL PERIODO ACADÉMICO 2021 -3 

Consu lte sus  hora rios de c lases y la moda lidad como será n d ictadas las as ignatu ras, prá cticas y teóricas, la fusión o d ivisión de  
los g ru pos y l a  asign ación de  sa lones/pla nta fís ica.  

Recuerde por favor que debido o la apl icación de normas y directrices lega les y/o instituciona les, de los procedimientos admin istrativos y a 
situaciones previsibles, o no, dependiendo de lo cantidad de a l umnos debida mente matricu lados, a lgunos g ru pos pueden ser acomodados/ 
organizados (divididos, fusionados o cerrados) . En  caso de ser considerado via ble para e l  desa rro l lo  de las clases y demás actividades 
académicos poro el periodo, los salones y espacios físicos pueden ser u bicados o reubicados dependiendo de d ichos a justes, inclu idos 
situaciones re lacionadas con los protocolos de biosegu ridad y manejo seguro, horarios autorizados por la a lcaldía y el gobierno nocional,  
de d isca pacidad o prescripción médica o de otra índole, de o lgún (os) a lumno(s) y/o docentes. 

Si de ma nera autónoma/voluntaria/inconsu lta Ud.  decide ingresar a u n  g ru po diferente a l  formalmente asignado y reportado 
en el sistema, en el cual no se encuentra debidamente matricu lado, deberá asumir la pérd ida de la asignatura debido a las fa l las 

reportadas por el docente que dirige el g ru po formalmente establecido; no le es dado a los estudiantes hacer arreg los sobre temas 
no considerados reg la mentariamente con los docentes u otros fu ncionarios de las facultades o progra mas. 

Recuerde que constituye falta discip l inaria el faci l itar el carné de estudiante a otra persona para que lo uti l ice s imu lando ser su titu lar, o 
suplantar a otro estudiante uti l izando su ca rné .  

Realice TODOS sus trámites iJUSTO A TIEMPO! 

-- -. __ 
Siempre revise su cuenta de correo institucional y la página Web de la Universidad \ 

(Consultas y aclaración de dudas: e-mail institucional, página Web, www.ucatolica.edu.co, PBX, 571 3277331/32/33, o 
• 

• 

·-.. directamente en cada Facultad) _/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ·  

Poro todos los efectos esto comu nicación/notificación constituye el procedimiento citado en los Artícu los 28 y 29 del Reg lamento del 
Estudiante, Renovación de lo matrícula/Requisitos po ro lo renovación de lo matrícula; es notificado vía página web institucional,  enviado 
por correo electrón ico institucional a toda la comunidad un iversita ria y mediante las d iferentes redes sociales. 

2 https ;//www.ucatalica.edu. co/partal/wp-content/uploads/ ad¡ untos/calendario-academico/ calendo tío. pdf 
3 https;/ /www.ucatolica.edu.co/portol/admisiones/devolucion-de-motriculas/ 

https://www.ucatolica.edu.co/portal/nuestra-universidad/registro-y-control/
https://www.ucatolica.edu.co/portal/nuestra-universidad/registro-y-control/

